
  

 

ISSN: 2007-1833 3 pp. 3-26 

Revista de Psicología y Ciencias del Comportamiento de la Unidad Académica de Ciencias Jurídicas y Sociales 

Volumen 17 Número 1  enero-junio (2026) 

Métodos de disciplina de madres/cuidadores durante la crianza en América 
Latina y el Caribe 

Resumen: 

Este estudio analiza los métodos de disciplina in-
fantil utilizados por madres/cuidadores en 10 países 
latinoamericanos, su prevalencia, diferencias de 
acuerdo con características sociodemográficas y la 
actitud hacia la violencia como método legítimo de 
crianza. El estudio utilizó datos de la EIMC 6 
(2018-2022) de 10 países de América Latina y el 
Caribe. Se encuestó a 68,515 cuidadores sobre 
prácticas disciplinarias. Se aplicaron pruebas no 
paramétricas para analizar diferencias sociodemo-
gráficas y actitudes hacia el castigo físico. En los 
10 países analizados, la violencia psicológica fue el 
método de disciplina más frecuente, destacando 
Surinam (80%). Solo Costa Rica y Cuba prioriza-
ron métodos no violentos. La violencia física seve-
ra y moderada fue común en menores de 3-9 años, 
con mayor prevalencia en madres con baja escolari-
dad y en sectores socioeconómicos bajos. Además, 
los niños varones fueron los más expuestos a sufrir 
violencia. El nivel educativo de la madre o cuida-
dor y el nivel económico influyeron significativa-
mente en los métodos utilizados.  

Abstract: 

This study examines child discipline methods used 
by mothers/carers  in 10 Latin American countries, 
their prevalence, sociodemographic differences, 
and attitudes toward violence as a legitimate paren-
ting method. Data from MICS 6 (2018-2022) 
across 10 countries in Latin America and the Carib-
bean were used. A total of 68,515 caregivers were 
surveyed regarding disciplinary practices. Non-
parametric tests were applied to analyze sociode-
mographic differences and attitudes toward physi-
cal punishment. Psychological violence was the 
most common disciplinary method across all 10 
countries, with Suriname showing the highest pre-
valence (80%). Only Costa Rica and Cuba priori-
tized non-violent methods. Severe and moderate 
physical violence was prevalent among children 
aged 3-9, particularly among those with mothers 
who had low educational levels and were from lo-
wer socioeconomic backgrounds. Additionally, 
boys were more likely to experience violence. The 
educational level of the mother or caregiver and 
economic status significantly influenced the met-
hods employed. 
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Desafortunadamente, el uso de la violencia 

contra los niño/as y adolescentes es un fenó-

meno persistente y global, a menudo social y 

culturalmente legitimado y sancionado legal-

mente por el estado. De todos los distintos 

tipos de violencia que sufren los niño/as y 

adolescentes y de los contextos instituciona-

les en los que ocurre, la disciplina violenta 

usada en el hogar por parte de madres, padres 

o cuidadores durante la crianza ha sido insufi-

cientemente analizada y discutida en los paí-

ses de América Latina y el Caribe. Esto indi-

ca que hay un rezago importante con respecto 

a este tema, sobre todo si se tiene en cuenta 

que tanto la Convención de los Derechos del 

Niño (United Nations, 1989) como en la 

Agenda 2030 de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (Objetivo 16.2) de las Naciones 

Unidas han propuesto terminar con todos los 

tipos de violencia contra los niño/as y adoles-

centes1.  

 

Objetivos 

Este trabajo tiene como objetivos analizar: 1) 

los distintos métodos de disciplina utilizados 

por las madres/padres/cuidadores2 durante la 

crianza de niño/as de 1 a 14 años, con base en 

la información recabada por el Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF); 

2) su prevalencia en 10 países de América 

Latina y el Caribe, y sus diferencias entre 

ellos. Es decir, nos interesa conocer cuáles 

predominan y el lugar que ocupa el uso de la 

violencia física y psicológica entre los méto-

dos de disciplina identificados. Los países 

considerados son: Argentina, Costa Rica, Cu-

ba, Guayana, Honduras, Jamaica, República 

Dominicana, Surinam, Trinidad y Tobago, en 

las Islas Turcas y Caicos; 3) las diferencias 

significativas del uso de los distintos métodos 

de disciplina observados dentro de los países, 

en términos de sexo y grupos de edad de los 

niño/as, del nivel educativo de la madre, y del 

sector socioeconómico de los hogares; y 4) 

Nos interesa contrastar los datos anteriores 

con la actitud de la/os cuidadore/as respecto 

al uso de la violencia física con los niño/as 

como método legítimo de disciplina. Conside-

ramos que el conocimiento sobre los métodos 

utilizados por los cuidadore/as, obtenido a 

partir de los resultados de este estudio, contri-

buirá a su análisis, y al desarrollo de políticas 

sociales y programas de intervención para 

reducir el uso de la violencia contra los niño/

as. 

 

Revisión de literatura 

El estudio del uso de la violencia contra lo/as 

niño/as como método de disciplina durante la 

crianza por parte de lo/as cuidadore/as en 

América Latina y el Caribe ha estado ligado 

al estudio de los estilos de parentalidad o las 

prácticas de crianza y comportamientos pa-

rentales prevalecientes en las familias, pro-

puestos inicialmente por Diana Baumrind 

(1966, 1996) y Maccoby y Martin (1983). En 

dichos estudios el uso de la violencia física 

por parte de lo/as cuidadore/as, estaba incor-

porado en los modelos conceptuales como 

método de disciplina utilizado ya sea de ma-

nera usual o extrema. En dichos modelos, en 

general se analizaba si el estilo de parentali-

dad en conjunto estaba asociado con resulta-

dos específicos del desarrollo infantil, fueran 

estos positivos o adversos. En aquellos estilos 

como el autoritario el uso de la violencia físi-

ca era más fácilmente identificable y eviden-

te, así como sus efectos adversos en el desa-

rrollo de los/as niño/as. Sin embargo, en otros 

estilos, especialmente el autoritativo (o con 

autoridad) o el tradicional, formas de violen-

cia física menos extremas estaban incorpora-

das de manera frecuente . Muchos de los cas-

tigos físicos eran concebidos por los cuidado-

1En adelante usaremos “niño/as” para referirnos a niños, niñas y adolescentes, en concordancia con la Convención de 
los Derechos del niño (United Nations, 1989).  
2Para referirnos a las madres/padres/cuidadores principales, usaremos el término cuidadores o el de madre a lo largo 
del trabajo. Este último, dado que la mayoría de los cuidadores entrevistados son las madres. 
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res como formas “moderadas” o “leves” 

“tolerables”, y que denotaban firmeza en el 

proceso de educar y disciplinar a los hijo/as. 

Por esta razón, a menudo su análisis fue ob-

viado. Dado que no era una forma de violen-

cia extrema, se consideraba un mal necesario 

que arrojaba más aspectos positivos que nega-

tivos. 

 En efecto, al determinar los distintos 

estilos de parentalidad o crianza, Baumrind 

(1996) y muchos de los autores que la suce-

dieron dentro de esta escuela (por ejemplo, 

Lamborn et al., 1991; Darling & Steinberg, 

1993), postularon que el más apropiado para 

la crianza y el que producía los mejores resul-

tados en el desarrollo y ajuste de los niño/as 

era el autoritativo. Dentro de este estilo, el 

castigo corporal “moderado” formaba parte 

de lo que se consideraba un control firme, es 

decir, como factor correctivo de comporta-

mientos no deseados en el/la niño/a. Se supo-

nía que el castigo físico “moderado” no gene-

raría consecuencias negativas si iba acompa-

ñado de otros elementos de balance en el mo-

delo. En todo caso, los beneficios que se po-

dían obtener en el desarrollo, desempeño y 

ajuste de los niños/as serían mayores a los 

efectos adversos generados por este tipo de 

violencia: por ejemplo, en el desempeño aca-

démico positivo, el desarrollo de la autono-

mía, la autoestima, y de habilidades sociales 

que promoverían un ajuste apropiado con el 

contexto social y culturalmente relevante de 

la familia. Se postulaba que este estilo paren-

tal, con su carga “tolerable” de castigo físico, 

también inhibiría el desarrollo de resultados 

desfavorables en el/la niño/a, como son la de-

presión o el comportamiento antisocial, siem-

pre que se usara en un ambiente con un alto 

nivel de receptividad o sensibilidad parental. 

Así es como Baumrind presentaba este mode-

lo, distinguiéndolo del estilo autoritario, don-

de el uso del castigo físico era frecuente e in-

tenso:  

El modelo de disciplina autoritativo o 

con autoridad se caracteriza por el uso 

de un control firme, aplicado de forma 

contingente y justificado mediante la 

explicación racional de las reglas que se 

aplican sistemáticamente. Los padres 

autoritativos o con autoridad avalan el 

uso juicioso de consecuencias adversas, 

que pueden incluir las nalgadas, mana-

zos o golpes (“spanking”), pero en el 

contexto de una relación entre progeni-

tores/cuidadores e hijos/as cálida, racio-

nalmente comprometida. Los efectos 

del control firme difieren cuando están 

embebidos en un patrón autoritario, 

comparados con un patrón de disciplina 

autoritativo, es decir, cuando los padres/

madres/cuidadores tienen un desbalance 

en su proporción de exigencia-

receptividad y cuando su ejercicio de 

control está basado en su poder de exi-

gir obediencia más que en su propio 

conocimiento de las necesidades de 

desarrollo de su niño/a (1996, p. 412. 

Traducción de las autoras). 

 Sin embargo, la forma en que el castigo 

físico es incluido en estos modelos teóricos 

de estilos de crianza, así como su medición, 

es confusa e imprecisa, pues no permite deter-

minar el comportamiento físico violento, su 

intensidad y frecuencia. De hecho, Straus 

(1994) apuntó que el lenguaje comúnmente 

utilizado para referirse al castigo corporal es 

ambiguo y puede tener muchos significados. 

Una palabra, como “nalgada” puede significar 

“paliza”, “azotes en las nalgas desnudas”, o 

“abofetear o golpear cualquier parte del ni-

ño”. Como el uso de términos genéricos pue-

de implicar muchos significados, no pueden 

ser utilizados en los instrumentos de medida, 

pues es poco probable que capten la proble-

mática del uso del castigo físico como méto-
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do de disciplina en la crianza.  

 La mayoría de los instrumentos utiliza-

dos en América Latina y el Caribe para anali-

zar los estilos de parentalidad o los comporta-

mientos parentales están inspiradas o son 

adaptaciones de las escalas diseñadas en paí-

ses Occidentales o industrialmente avanzados 

y, por ello, a menudo tienen un sesgo concep-

tual pues están diseñadas para sociedades dis-

tintas a las latinoamericanas. Incluso muchas 

de las escalas que han sido probadas en los 

contextos latinoamericanos, difícilmente in-

cluyen aspectos propiamente característicos 

de ellos, por lo que la adaptación es más una 

traducción y no una guía o parámetro para la 

construcción de escalas o temáticas propias. 

Más aún, frecuentemente solo incluyen una o 

dos preguntas generales (por ejemplo, mi ma-

dre/padre me golpea; ella/él me castiga gol-

peándome) para medir la violencia física.  

 Muchos estudios realizados en países 

Occidentales o industrialmente avanzados y 

en América Latina y el Caribe han recolecta-

do valiosa información sobre una variedad de 

comportamientos parentales, incluyendo el 

castigo corporal y la violencia psicológica. 

Sin embargo, ya Straus (1994) nos advertía 

desde hace 30 años que estos estudios en lu-

gar de analizar los datos sobre el castigo cor-

poral, los agrupan con otros componentes en 

categorías generales como "crianza severa", o 

son agrupados y categorizados como estilos 

de parentalidad. Y, aunque brindan valiosa 

información sobre la parentalidad severa, di-

cen poco sobre el castigo corporal en sí mis-

mo, no solo con relación a este estilo de 

crianza severa sino a otros donde también se 

usa el castigo corporal y otras formas de vio-

lencia para disciplinar a los niños/as. Parecen 

asumir que solo los padres severos o inade-

cuados usan el castigo corporal, de tal forma 

que es solo incidental o un síntoma. Sin em-

bargo, más del 90 por ciento de los cuidado-

res que participaron en el estudio de Straus en 

Estados Unidos usaba el castigo corporal y es 

absurdo plantear que eran incompetentes. Por 

lo tanto, es más plausible pensar que una gran 

proporción de cuidadores competentes usan la 

violencia física “moderada” durante la crianza 

(p. 13). Esto no supone la aceptación del uso 

de la disciplina violenta durante la crianza. 

Lejos de ello, nuestro estudio y postura sim-

plemente reconoce el uso frecuente de la dis-

ciplina violenta durante la crianza, e indica la 

necesidad urgente de reorientar el análisis ha-

cia su comprensión. 

 Lo anterior resulta de la mayor impor-

tancia y concuerda con muchos estudios em-

píricos que han confirmado que el castigo 

corporal sigue siendo común tanto en socie-

dades Occidentales como no Occidentales 

(Bussmann et al., 2011; Ashdown & Faherty, 

2020; Know Violence in Childhood, 2017; 

Havighurs et al., 2023; UNICEF, 2017, 2021, 

2022). Más aún, incluso el castigo corporal 

moderado tiene consecuencias negativas a 

pesar de los resultados positivos que se pue-

den obtener en el ajuste y desempeño de los 

niño/as (Giles-Sims et al., 1995; Know Vio-

lence in Childhood, 2017), por lo que resulta 

ilusorio pensar que se trata meramente de una 

cuestión gradual, pues termina legitimando su 

uso. Muchos autores (por ej. Gershoff, 2002; 

Carter-Davis & Bristow, 2018) han señalado 

su asociación o papel como factor de riesgo 

pues su uso está sujeto a la discreción paren-

tal.  

 A partir de lo anterior, la literatura ha 

enfatizado que el uso de prácticas disciplina-

rias violentas o no violentas no se distribuye 

de manera homogénea entre las familias, sino 

que se encuentra condicionado por variables 

sociodemográficas y contextuales. En particu-

lar, el nivel educativo de los cuidadores, el 

nivel socioeconómico del hogar, la edad de 

los niños y el contexto cultural han sido iden-

tificados como factores relevantes en la adop-

ción diferencial de estrategias disciplinarias 
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(Lansford & Dodge, 2008; Ermisch, 2008; 

Cuartas et al., 2019; UNICEF, 2022). 

 En este marco teórico, el uso de la vio-

lencia física ha tendido a normalizarse como 

una práctica educativa dentro de ciertos mo-

delos de crianza, llegando incluso a conside-

rarse aceptable o funcional cuando se ejerce 

de manera “moderada”. No obstante, esta 

concepción contrasta con la evidencia empíri-

ca acumulada en las últimas décadas, la cual 

ha documentado de forma consistente las con-

secuencias negativas del castigo corporal, in-

cluso en sus formas consideradas leves. 

 En el presente estudio no se plantean 

hipótesis, debido a que no se trata de una in-

vestigación de carácter primario. El análisis 

se realiza a partir de una base de datos secun-

daria proveniente de UNICEF, recopilada con 

objetivos, criterios metodológicos y fines dis-

tintos a los del presente trabajo, lo cual con-

fiere al estudio un carácter exploratorio y ana-

lítico y limita la formulación de hipótesis es-

pecíficas. En este marco, uno de los objetivos 

centrales es analizar la prevalencia del uso de 

la violencia en los países considerados, inde-

pendientemente del estilo o de los comporta-

mientos parentales específicos y de los efec-

tos que estos puedan tener en el desarrollo de 

niñas y niños. Antes de examinar su relación 

con otros comportamientos parentales y sus 

posibles efectos en la niñez, resulta funda-

mental dimensionar su presencia en el ámbito 

del hogar. Asimismo, si bien los estudios so-

bre el uso de la violencia física contra niñas y 

niños en el contexto familiar han sido escasos 

en la región, la violencia psicológica ha reci-

bido aún menor atención empírica, lo que 

constituye un elemento adicional que justifica 

la pertinencia del presente estudio. 

 

Método 

Recopilación de información y Participantes 

El estudio se basa en datos provenientes de la 

Encuesta de Indicadores Múltiples por Con-

glomerados (EIMC, MICS por sus siglas en 

inglés), implementada por el Fondo de las 

Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF). 

En esta encuesta, los hogares fueron contacta-

dos mediante visitas presenciales y la infor-

mación fue recabada a través de entrevistas 

estructuradas cara a cara en los hogares, con 

el objetivo de obtener indicadores clave sobre 

el bienestar de niñas, niños y adolescentes, así 

como sobre la vida familiar en países de in-

greso bajo y medio. Para el presente análisis 

se incluyeron todos los países de América 

Latina y el Caribe previamente mencionados 

que participaron en la sexta ronda de la 

EIMC, correspondiente al periodo 2018–

2022. Las encuestas son nacionalmente repre-

sentativas, y el diseño muestral de cada país 

se basa en marcos censales nacionales oficia-

les, con el fin de generar información interna-

cionalmente comparable. Cada país es res-

ponsable del diseño y selección de la muestra, 

aunque el equipo técnico global de la EIMC 

solicita que sea una muestra probabilística en 

todas las etapas de selección y diseño para 

lograr un criterio estándar en todos los países 

que se aplica. El diseño de la muestra es po-

lietápica, estratificada y representativa en ta-

maño, división geográfica administrativa, y 

sectores urbano y rural (Lansford et al., 

2016). En cada hogar, un informante principal 

respondía las preguntas sobre las característi-

cas socioeconómicas, actitudes y otros temas 

de relevancia. El módulo sobre disciplina se 

aplicó a las madres o cuidadores/as principa-

les de niños/as y adolescentes de 1 a 14 años 

y, a diferencia de otras rondas, en ésta se pone 

más atención a las madres. En conjunto, 

68,515 madres o cuidadores principales pro-

porcionaron información en entrevistas cara a 

cara sobre un total de 98,640 niño/as (ver Ta-

bla 1).  
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Instrumento y Procedimiento 

Se tomó el módulo sobre disciplina infantil 

de la EIMC 6 para analizar los métodos de 

disciplina utilizados en la crianza por parte de 

los cuidadores principales, especialmente las 

madres. En este módulo se pregunta: “Las 

personas adultas tienen ciertas formas de en-

señar a los niño/as la manera correcta de 

comportarse o cómo afrontar un problema de 

comportamiento. Le voy a leer varios méto-

dos que se usan. Por favor, dígame si Usted o 

cualquier otro adulto más del hogar ha usado 

estos métodos con (nombre del niño/a) en el 

mes pasado”. El módulo comprende 11 reac-

tivos que representan diferentes métodos y 

las madres/cuidadores principales debían res-

ponder Si/No lo usaron. Clasificamos los 11 

reactivos en 4 grupos que indican las princi-

pales formas de disciplina utilizadas. El pri-

mero incluye 3 reactivos que refieren a la 

violencia o castigo corporal severo: a) Lo/a 

golpeó con un cinturón, un cepillo de pelo, 

un palo u otro objeto duro; b) lo/a golpeó / 

dio una palmada en la cara, en la cabeza o en 

las orejas; c) Le dio una paliza, le pegó una y 

otra vez lo más fuerte que pudo. El segundo 

incluye 3 reactivos que describen la violencia 

o castigo físico “moderado”: a) Lo/a sacudió; 

b) Lo/a nalgueó sólo con la mano; c) lo/a gol-

peó / dio una palmada en la mano, en el brazo 

o en la pierna. El tercer grupo define, me-

diante 2 reactivos, la violencia o agresión psi-

cológica/emocional: a) le gritó, le gritó muy 

fuerte o le dio alaridos; b) lo/a llamó tonto/a, 

vago/a o alguna otra cosa parecida. El último 

grupo, refiere a la disciplina no violenta me-

diante 3 reactivos: a) le quitó algún privile-

gio; b) le explicó el comportamiento erróneo; 

c) le dio otra cosa que hacer. Esta clasifica-

ción varía ligeramente a la utilizada por UNI-

CEF en los indicadores incluidos en la vio-

lencia física severa y “moderada”. A diferen-

cia de la clasificación utilizada por UNICEF, 

nuestro estudio incluyó el reactivo “lo/a gol-

peó con un cinturón, un cepillo de pelo, un 

palo u otro objeto duro” dentro de la catego-

        País 
Año de aplica-

ción de EIMC 6 
Num. Cuidadores 

Num. de Niño/as 
y Adolescentes 

Total de cui-
dadores y 
niños/as 

Argentina 2019-2020 9,227 13,080 22,307 

Costa Rica 2018 5,413 7,879 13,292 

Cuba 2019 6,856 9,576 16,432 

Guayana 2019-2020 4,244 6,332 10,576 

Honduras 2019 14,599 21,018 35,617 

Jamaica 2022 2,841 4,209 7,050 

Rep. Dominicana 2019 15,147 21,787 36,934 

Surinam 2018 5,857 8,983 14,849 

Trinidad y Tobago 2022 3,735 4,981 8,716 

Islas Turcas y  
Caicos 

2019-2020 596 795 1,391 

Tabla 1. Distribución por países de la muestra 
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ría de violencia física severa, en lugar de 

“moderada”. Esta decisión se fundamenta en 

el metaanálisis publicado por Pan et al. 

(2024), el cual señala que el uso de estos ob-

jetos puede conllevar consecuencias signifi-

cativamente más graves. 

 En cuanto a la pregunta para medir la 

actitud ante la violencia, se utilizó el reactivo 

“Criar o educar correctamente a un niño/a se 

le debe castigar físicamente”, con un formato 

de respuesta dicotómica de Sí o No.  

Análisis de datos 

Después de probar varios métodos estadísti-

cos, observamos que lo más indicado era rea-

lizar un análisis entre países para identificar 

las diferencias entre ellos en términos de los 

métodos de disciplina utilizados por cada 

uno. Por lo que el estudio es de diferencias de 

grupos (Hernández Sampieri et al., 2018). 

Asimismo, se analizaron las diferencias sig-

nificativas por sexo del niño/a, grupos de 

edad (1-2, 3-4, 5-9, 10-14), nivel educativo 

de la madre, y nivel socioeconómico medido 

a través de los quintiles de riqueza. Los resul-

tados arrojados en este análisis fueron con-

trastados con la actitud de las madres/

cuidadores principales frente a la aceptación 

o no del uso del castigo físico como método 

de disciplina.  

 Para analizar las diferencias entre las 

variables de estudio, se utilizaron pruebas no 

paramétricas debido a la naturaleza ordinal 

de los datos y la falta de normalidad en su 

distribución: 

• Prueba de Mann-Whitney: Esta prueba se 

empleó para identificar diferencias entre dos 

grupos pues permite comparar las distribucio-

nes independientes cuando los datos no son 

paramétricos. Las variables analizadas con 

este método fueron el sexo, y la actitud de las 

madres/cuidadores frente a la aceptación o no 

del uso del castigo físico durante la crianza. 
• Prueba Kruskal-Wallis de una vía: Se uti-

lizó para comparar diferencias entre más de 

dos grupos con datos ordinales. Las variables 

en las que se utilizó esta prueba fueron los 

grupos de edad, los niveles de escolaridad de 

las madres, y los distintos quintiles de rique-

za. 
 El uso de estas pruebas permite una 

interpretación precisa y estadísticamente ade-

cuada al respetar la estructura de las variables 

y garantizar la robustez de los resultados en 

muestras grandes. Para el análisis se utilizó el 

programa estadístico SPSS (versión 26), y se 

utilizó un nivel de significancia de .05 pre-

viamente establecido. 

 

 

Resultados 

Para atender los primeros dos objetivos plan-

teados al inicio de este trabajo, es decir, iden-

tificar los distintos métodos de disciplina usa-

dos por las madres/cuidadoras y su prevalen-

cia en los 10 países, construimos la siguiente 

gráfica (Figura 1), que muestra la frecuencia 

de los cuatro métodos de disciplina descritos 

anteriormente: métodos solo no violentos3, 

violencia psicológica, violencia física mode-

rada y violencia física severa.  

 Los resultados de la Figura 1 muestran 

que: 1) el método de disciplina prevaleciente 

en la mayoría de los países es la violencia 

psicológica, con niveles altísimos, de más del 

60% de su uso en 5 países y donde destaca 

Surinam con más del 80% (le siguen Jamai-

ca, Islas Turcas y Caicos, Guayana, y Trini-

dad y Tobago). En Argentina y República 

Dominicana también es el principal método 

utilizado con frecuencias de más del 50%, al 

3El método solo no violento se refiere a que las madres/cuidadoras no emplean ni violencia psicológica ni física, sino 

únicamente estrategias de disciplina libres de violencia.  
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igual que en Honduras, aunque su frecuencia 

es menor. Solo en dos países, Costa Rica y 

Cuba, este método no es prevaleciente, frente 

a los otros métodos de disciplina. 2) De he-

cho, solamente estos dos países presentan ni-

veles más altos de disciplina solo no violenta 

combinados con menor uso de la violencia 

psicológica. 3) Con excepción de estos dos 

países, en los demás se observan combinacio-

nes muy altas de uso de la violencia psicoló-

gica, violencia física moderada y violencia 

física severa. Estas disciplinas violentas tie-

nen sus niveles más altos en Surinam, Jamai-

ca, las Islas Turcas y Caicos. Le siguen Gua-

yana, Trinidad y Tobago, República Domini-

cana, y Honduras, donde el uso de la violen-

cia física moderada es menor que en los otros 

países, pero presenta el nivel más alto de vio-

lencia física severa. 4) En los países que pre-

sentan combinaciones altas de uso de méto-

dos no violentos, tienden a presentarse nive-

les más bajos de disciplina violenta (Costa 

Rica y Cuba).  

 El uso de las pruebas estadísticas de 

Mann-Whitney y Kruskal-Wallis nos permi-

tieron atender el tercer objetivo, planteado al 

inicio del trabajo, es decir, si hay diferencias 

significativas en el uso de estos cuatro méto-

dos de diciplina en los 10 países, de acuerdo 

con las variables indicadas en la sección ante-

rior. 

 Los resultados por grupos de edad, ni-

vel educativo de la madre y quintiles de in-

greso se presentan en la Tabla 2, donde se 

observa que, los métodos no violentos, en Ar-

gentina y las Islas Turcas y Caicos se em-

plean más en el grupo de 1-2 años. En con-

traste, en Costa Rica, Cuba, Honduras, Jamai-

ca, República Dominicana y Surinam la disci-

plina no violenta es más frecuente en el grupo 

de 10-14 años. En Guayana, el mayor uso de 

esta disciplina se da en el grupo de 5-9. En 

Trinidad y Tobago no se observaron diferen-

cias significativas. Por lo que en 6 países se 

presenta mayores métodos no violentos en el 

grupo de edad de 10-14. 

 

Figura 1. Métodos de disciplina durante la crianza. Niño/as y adolescentes 1-14 años 
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 Respecto a la agresión psicológica, en 

Argentina, Cuba, Guayana y Honduras el gru-

po de 5-9 años es el más afectado, seguido 

por los de 10-14 años, luego los de 3-4 y fi-

nalmente los de 1-2 años. En Jamaica, tam-

bién es más frecuente en el grupo de 5-9 años, 

pero disminuye en el de 10-14 años. En Costa 

Rica la violencia psicológica es mayor en el 

grupo de 10-14 años y disminuye en el grupo 

más pequeño (1-2 años). En República Domi-

nicana, Surinam y las Islas Turcas y Caicos, 

el grupo de 3-4 años es el más afectado. Por 

lo tanto, en cinco países se observa que el uso 

de violencia psicológica  se concentra en ni-

ño/as de 5-9 años. 

 En cuanto a la violencia física modera-

da, en Argentina, Guayana, Honduras, Repú-

blica Dominicana, Surinam, las Islas Turcas y 

Caicos y Trinidad y Tobago es más frecuente 

en el grupo de 3-4 años, disminuyendo gra-

dualmente en los de mayor edad. En Costa 

Rica y Jamaica, el grupo que sufre mayor vio-

lencia es de 1- 2 años, y, asimismo, también 

se observa una disminución progresiva con-

forme aumenta la edad. En Cuba, la violencia 

física moderada alcanza su punto máximo en 

los 5-9 años antes de descender en los 10-14 

años. Por lo que, en 7 países el grupo donde 

se observa mayor violencia fue en el de 3-4 

años, y en todos los países donde se sufre me-

nor violencia física moderada es en el grupo 

de mayor edad (10-14). 

 La violencia física severa mostró dife-

rencias estadísticamente significativas en nue-

ve países. En Argentina, Cuba, Guayana, 

Honduras, Jamaica, Republica Dominicana y 

Surinam, los valores más altos se encontraron 

en el grupo de 5-9 años, y el menor en el de 1

-2 años. En Costa Rica y Trinidad y Tobago, 

su uso es mayor en el grupo de 3-4 años, sin 

embargo, en Costa Rica quienes reciben me-

nos maltrato físico son el grupo de mayor 

edad (10-14), mientras que en Trinidad y To-

bago son del grupo de menor edad 1-2 (años). 

En 8 países quienes sufren mayor violencia 

severa son los niños de 5-9 años, y en 9 paí-

ses quienes reciben menos violencia son lo de 

1-2 años. 

 En cuanto al nivel educativo de la ma-

dre, el uso de disciplina no violenta es más 

frecuente en países como Argentina, Costa 

Rica, Cuba, Honduras, Jamaica y República 

Dominicana cuando las madres tienen educa-

ción universitaria. En Guayana, Surinam y las 

Islas Turcas y Caicos no se encontraron dife-

rencias estadísticamente significativas. Por lo 

que, en los países que tuvieron diferencias 

estadísticamente significativas a mayor edu-

cación mayor uso de crianza no violenta. 

 Respecto a la violencia psicológica, se 

identificaron diferencias en seis países. En 

Argentina, República Dominicana y Trinidad 

y Tobago, las madres con menor nivel educa-

tivo (secundaria incompleta, primaria o sin 

educación) reportan un uso más alto de vio-

lencia psicológica. En Costa Rica, la preva-

lencia es similar en todos los grupos, aunque 

levemente mayor en madres con educación 

secundaria. En Cuba, el uso es mayor en ma-

dres con nivel universitario, mientras que, en 

Honduras, las madres con educación media 

recurren más a la violencia psicológica, se-

guidas por aquellas con educación básica, y 

las de educación superior presentan los nive-

les más bajos. Por lo que, en tres de los seis 

países, quienes reportaron mayor frecuencia 

en su uso fueron las madres con un menor 

nivel educativo formal.La violencia física 

moderada mostró diferencias estadísticamente 

significativas en seis países. En Argentina, es 

más frecuente en madres con secundaria in-

completa, mientras que en Costa Rica y Suri-

nam es más prevalente en madres con educa-

ción secundaria o secundaria baja. En Cuba, 

Honduras y República Dominicana, la violen-

cia física moderada se observa más en madres 
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con niveles educativos más bajos Primaria o 1

-3 años de educación) y disminuye en aque-

llas con educación superior. Por lo que se ob-

serva, que en a menor educación formal se 

presenta mayor uso de esta violencia, y a ma-

yor nivel educativo una disminución. 

 La violencia física severa presentó dife-

rencias en ocho países. En Argentina, es más 

frecuente en madres con secundaria incom-

pleta. En Costa Rica, la violencia física severa 

es más prevalente en madres con educación 

secundaria. En Cuba, Honduras y República 

Dominicana, las madres con menor nivel edu-

cativo (primaria ó 1-3 años de educación) 

muestran los niveles más altos de este tipo de 

violencia, en contraste con aquellas que han 

cursado educación superior.  En Jamaica, se 

destaca que las madres con educación espe-

cial presentan los niveles más altos de violen-

cia severa. En Surinam y las Islas Turcas y 

Caicos es más común en madres con nivel 

secundaria baja, reduciéndose conforme au-

menta el nivel educativo. Por lo que, nueva-

mente a un menor nivel educativo se usa con 

mayor frecuencia el uso de violencia física 

severa, sin embargo, en este caso no todos los 

países (Jamaica y las) Islas Turcas y Caicos) 

un mayor nivel educativo no necesariamente 

se relaciona con una menor utilización de la 

violencia. 

 En términos de nivel socioeconómico, 

se encontraron diferencias estadísticamente 

significativas en todos los países analizados. 

En Argentina, Costa Rica, Cuba, Guayana, 

Honduras, Jamaica, República Dominicana, 

Surinam y Trinidad y Tobago, la disciplina no 

violenta es más frecuente en los sectores más 

ricos, y menor frecuencia en el sector con me-

nor riqueza. Sin embargo, las Islas Turcas y 

Caicos difieren de los otros países, debido a 

que en este caso donde se observa el mayor 

uso de esta disciplina en el cuarto quintil de 

riqueza y el menor uso en el segundo quintil. 

 La violencia psicológica, en cambio, es 

más común en los sectores más pobres en Ar-

gentina, Cuba, Jamaica, Surinam y Trinidad y 

Tobago. En sentido contrario, Guayana pre-

sento más frecuencia en el sector más rico de 

la población. Mientras que, en Costa Rica y 

Honduras predominó en el cuarto quintil, en 

República Dominicana en el segundo. Por lo 

que en 5 de los 9 países con diferencias esta-

dísticamente significativas se observó mayor 

uso en el sector con mayor pobreza. 

 La violencia física moderada se observó 

con mayor frecuencia en los sectores más po-

bres en Argentina, Cuba, Guayana, Jamaica, 

República Dominicana, Surinam, y Trinidad y 

Tobago, su uso disminuye conforme aumenta 

el nivel socioeconómico. En Costa Rica el 

mayor uso de esa violencia se presenta en el 

cuarto quintil, mientras que en Honduras y las 

Islas Turcas y Caicos ocurre en sectores más 

pobres. Todos los países muestran que en el 

quintil más rico se usa con menor frecuencia 

la violencia física moderada. Para la violencia 

física severa, nuevamente se observó con ma-

yor frecuencia en los sectores más pobres en 

Argentina, Cuba, Guayana, Jamaica, Repúbli-

ca Dominicana, Surinam, y Trinidad y Toba-

go, su uso disminuye conforme aumenta el 

nivel socioeconómico. En el caso de Costa 

Rica y las Islas Turcas y Caicos el grupo con 

mayor frecuencia fue el segundo, mientras 

que en Honduras el cuarto. Todos los países 

muestran que el grupo con menos frecuencia 

de violencia física severa es el más rico. 

 En cuanto al sexo de los niños/as (ver 

Tabla 3), se observa que en Argentina y Suri-

nam los niños varones experimentan violencia 

psicológica, violencia física moderada y vio-

lencia física severa, mientras que las niñas 

experimentan más disciplina no violenta. En 

Costa Rica, las diferencias solo son estadísti-

camente significativas en la violencia física 

severa, con mayor prevalencia en niños. En 
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Cuba, la violencia psicológica y física severa 

son más comunes en los varones. De manera 

similar, en Guayana, Jamaica y República 

Dominicana, la física moderada y la severa se 

reportan con mayor frecuencia en niños. En 

Honduras y Trinidad y Tobago, las violencias 

psicológica, física moderada y severa tam-

bién son más frecuentes en los varones. Por 

último, en las Islas Turcas y Caicos se obser-

vó que la violencia psicológica es más común 

en niños. Por lo que se puede decir, que el 

uso de violencia en la crianza es más frecuen-

te en los hijos varones, que en las hijas. 

 Respecto a la actitud ante la crianza, los 

resultados muestran un patrón consistente en 

todos los países: las madres/cuidadores que 

consideran que el castigo físico es necesario 

para la educación de los niños/as tienden a 

utilizar con mayor frecuencia la violencia 

psicológica, la violencia física moderada y la 

violencia física severa. En contraste, aquellos 

que no consideran el castigo físico como un 

método necesario emplean en mayor medida 

estrategias de crianza no violenta (ver Tabla 

3). 

 Discusión 

El presente estudio evidencia que la discipli-

na violenta sigue siendo una práctica extendi-

da en varios países de América Latina y el 

Caribe. Esta problemática no solo afecta el 

bienestar de los niño/as, sino que también 

encuentra sus raíces en estructuras históricas 

y culturales que han perpetuado la violencia 

como un mecanismo de control y crianza. El 

primer objetivo fue analizar los distintos mé-

todos de disciplina utilizados por las madres/

cuidadores durante la crianza de niños/as de 1 

a 14 años, mientras que el segundo objetivo, 

fue analizar la prevalencia en 10 países de 

América Latina y el Caribe, y sus diferencias 

entre ellos. Los resultados del análisis indican 

que la violencia psicológica es el método de 

disciplina que predomina en la mayoría de 

los países analizados, con niveles superiores 

al 60% en cinco de ellos. Surinam destaca 

con una prevalencia superior al 80%. Este 

hallazgo es consistente con estudios previos, 

como el de UNICEF (2018), que reporta que 

aproximadamente el 64% de los niños/as me-

nores de 15 años en América Latina y el Ca-

ribe experimentan regularmente algún tipo de 

disciplina violenta, lo que incluye tanto agre-

sión emocional como castigo corporal. En 

este contexto, es fundamental comprender las 

implicaciones de este tipo de disciplina, la 

violencia psicológica puede tener efectos du-

raderos en el desarrollo emocional y social de 

los niños, afectando su autoestima y sus rela-

ciones interpersonales (Barber et al., 1994: 

Xiang and Liu, 2018; Centro de Estudios Jus-

ticia y Sociedad & Dirección de Estudios So-

ciales, 2021;). 

 El predominio de la violencia psicoló-

gica como estrategia disciplinaria refleja un 

patrón arraigado en muchas culturas de la 

región, donde la coerción emocional, como 

gritar o humillar al niño, se considera un me-

dio legítimo para imponer normas. Este fenó-

meno también se ve reflejado en la prevalen-

cia de castigos físicos, que, aunque en menor 

medida, siguen siendo una práctica extendi-

da, especialmente en contextos de pobreza 

(UNICEF, 2021). Sin embargo, los resultados 

también muestran una alta prevalencia de 

violencia física moderada y severa en algu-

nos países, lo que subraya la gravedad del 

problema. 

 Si bien la violencia física severa es re-

conocida ampliamente como una forma ex-

trema de maltrato infantil, la violencia física 

moderada tiende a ser minimizada o normali-

zada en algunos contextos. No obstante, la 

evidencia científica demuestra que ambas 

formas de violencia tienen efectos perjudicia-

les en el desarrollo infantil. Por ejemplo, en 
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Surinam, el 62.1% de los niños/as experi-

mentan violencia física moderada y el 21.7% 

violencia física severa. En Jamaica, estas ci-

fras son del 55.9% y 19%, respectivamente, 

mientras que en las Islas Turcas y Caicos al-

canzan el 55% y 28.3%. 

 A pesar de su calificación como 

“moderada”, la violencia física en cualquiera 

de sus formas puede tener consecuencias se-

veras a largo plazo. Diversos estudios han 

evidenciado que los niños que experimentan 

castigos físicos, incluso aquellos considera-

dos de menor intensidad, tienen un mayor 

riesgo de desarrollar problemas emocionales, 

ansiedad, depresión y dificultades en sus rela-

ciones interpersonales (Sanders and Moraws-

ka, 2018; Centro de Estudios Justicia y So-

ciedad & Dirección de Estudios Sociales, 

2021). Además, la exposición recurrente a 

estos métodos de disciplina puede alterar el 

desarrollo neurológico y aumentar la probabi-

lidad de que los niños repitan estos patrones 

de conducta en su vida adulta (UNICEF, 

2021). 

 La normalización de estas prácticas 

violentas en la crianza está profundamente  

influenciada por factores socioeconómicos y 

culturales en América Latina y el Caribe. En 

muchos contextos, el castigo físico es visto 

como una forma legítima de disciplina, y se 

sigue concibiendo como un recurso correcti-

vo eficaz por los cuidadores, perpetuando 

ciclos de violencia y afectando negativamen-

te el bienestar infantil (Pan et al., 2024; Var-

gas-Rubilar & Arán-Filippetti, 2014). La in-

tersección de estos factores subraya la necesi-

dad de una intervención social y educativa 

que promueva métodos de crianza más respe-

tuosos y menos punitivos, así como políticas 

públicas que protejan efectivamente a la in-

fancia de la violencia en sus diferentes mani-

festaciones (David and DiGiuseppe, 2016). 

 Para el tercer objetivo, analizar las dife-

rencias significativas en el uso de los distin-

tos métodos de disciplina de acuerdo con el 

sexo, grupos de edad de los niños/as, nivel 

educativo de la madre y sector socioeconómi-

co de los hogares. En primer lugar, respecto a 

los grupos de edad, los resultados muestran 

que el uso de disciplina no violenta es más 

frecuente en los niños más pequeños (1-2 

años) en países como Argentina y las Islas 

Turcas y Caicos, lo que coincide con estudios 

previos que sugieren que los padres tienden a 

optar por métodos más suaves durante los 

primeros años de vida, debido a la percepción 

de vulnerabilidad y la necesidad de formar 

vínculos afectivos seguros (Gershoff, 2013). 

Sin embargo, en países como Costa Rica, Cu-

ba y otros, la disciplina no violenta se incre-

menta en el grupo de 10-14 años. Esto podría 

reflejar una transición en la forma en que los 

padres manejan la disciplina conforme los 

niños crecen y comienzan a mostrar mayor 

capacidad de comprensión y autorregulación 

(Baumrind, 1991). 

 La violencia psicológica muestra patro-

nes complejos, donde en países como Argen-

tina, Cuba, Guayana, Honduras y Jamaica los 

niños de 5-9 años son los más afectados, 

mientras que en República Doninicana, Suri-

nam, Islas Turcos y Caicos y Trinidad y To-

bago fue de en la edad de 3-4 . Esta informa-

ción está en línea con investigaciones previas 

que han señalado que las estrategias de disci-

plina, especialmente las psicológicas, pueden 

ser utilizadas con más frecuencia durante los 

años de mayor capacidad cognitiva, pero 

también durante la etapa de mayor explora-

ción emocional y conductual (Gershoff, 

2002). En estos contextos, los padres pueden 

recurrir a la agresión psicológica como una 

forma de controlar comportamientos que per-

ciben como desobedientes. 

 Con respecto a la violencia física mo-

derada y severa, se encontró que los niños de 
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3-4 años experimentan una mayor frecuencia 

de violencia física moderada en varios países. 

Esto se puede interpretar que, durante los pri-

meros años de escolaridad, los padres pueden 

tener dificultades para equilibrar las expecta-

tivas de comportamiento y la gestión emocio-

nal de sus hijos, lo que lleva al uso de méto-

dos disciplinarios más físicos (Belsky, 2001). 

Desde una perspectiva del desarrollo, esta 

etapa se caracteriza por una mayor explora-

ción conductual, impulsividad y oposición a 

las normas, lo que puede incrementar el es-

trés parental y, en consecuencia, la probabili-

dad de recurrir a prácticas disciplinarias coer-

citivas (Belsky, 2001; Gershoff, 2002). Sin 

embargo, la disminución de la violencia con-

forme aumenta la edad de los niños también 

resalta la tendencia de los padres a adoptar 

estrategias de disciplina menos agresivas a 

medida que los niños se desarrollan y sus ca-

pacidades cognitivas (Murray & Farrington, 

2010), lo que favorece una mayor compren-

sión de las normas, el autocontrol y la nego-

ciación, facilitando la adopción de estrategias 

disciplinarias menos punitivas (Baumrind, 

1991; Murray & Farrington, 2010). 

 En cuanto al nivel educativo de la ma-

dre, se observó que las madres con mayor 

educación tienden a emplear métodos de dis-

ciplina no violenta con más frecuencia. Este 

hallazgo respalda estudios previos que han 

encontrado una relación entre el nivel educa-

tivo de las madres y la adopción de métodos 

de disciplina más positivos (Zolotor et al., 

2008). A mayor educación, las madres pue-

den tener más acceso a información sobre las 

consecuencias negativas de la violencia en el 

desarrollo infantil y, por lo tanto, tienden a 

evitar el uso de técnicas agresivas en la crian-

za (Lansford et al., 2009). 

 En relación con el nivel socioeconómi-

co, los resultados indican que los sectores 

más pobres usan más frecuentemente las vio-

lencias psicológica y física, en contraste con 

otros grupos socioeconómicos. La precarie-

dad económica y la falta de acceso a oportu-

nidades generan un entorno de estrés crónico 

en los hogares, lo que incrementa la probabi-

lidad de que los padres recurran al castigo 

físico como forma de disciplina. La inseguri-

dad alimentaria, la falta de empleo estable y 

la precarización de la vivienda están directa-

mente relacionadas con mayores niveles de 

violencia intrafamiliar (Ermish, 2008; UNI-

CEF, 2021). En contextos de pobreza, los 

cuidadores pueden tener menos acceso a es-

trategias de crianza positiva, ya que la urgen-

cia por la supervivencia suele desplazar la 

posibilidad de reflexionar sobre enfoques al-

ternativos de disciplina (Lansford & Dodge, 

2008). Asimismo, la pobreza limita el acceso 

a sistemas de apoyo como educación paren-

tal, servicios de salud mental y redes comuni-

tarias que podrían promover formas no vio-

lentas de crianza. En comunidades con altos 

niveles de desigualdad social, la normaliza-

ción del castigo físico como método discipli-

nario se acentúa, perpetuando un ciclo inter-

generacional de violencia (UNICEF, 2022). 

 En relación con el sexo de los niños, 

los resultados muestran que los varones pre-

sentan una mayor probabilidad de experimen-

tar tanto violencia psicológica como violen-

cia física. En numerosos contextos culturales, 

los niños suelen ser percibidos como más 

desafiantes o propensos a conductas disrupti-

vas, lo que incrementa la probabilidad de que 

los cuidadores recurran a prácticas disciplina-

rias coercitivas, particularmente al castigo 

físico (Straus, 2000). En contraste, las niñas 

tienden a ser socializadas hacia la obediencia 

y la regulación emocional, lo que puede redu-

cir la frecuencia de sanciones punitivas diri-

gidas hacia ellas (Lansford et al., 2009). Es-

tas diferencias evidencian la influencia de 

normas y estereotipos de género en las prácti-
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cas de crianza, subrayando la necesidad de 

revisar críticamente las actitudes parentales y 

culturales que legitiman un uso diferenciado 

de la violencia disciplinaria según el sexo del 

niño. 

 A partir de estos resultados, se analizó 

también, las diferencias a partir de actitud 

ante la violencia en la crianza, donde los re-

sultados muestran que la/os madres/padres/

cuidadores que consideran necesario el casti-

go físico tienden a utilizar más violencia psi-

cológica, física moderada y severa, lo que 

subraya la influencia de las creencias paren-

tales sobre las prácticas disciplinarias. Este 

patrón se debe a que las creencias que justifi-

can el uso del castigo físico están fuertemente 

asociadas con el uso de métodos disciplina-

rios más agresivos (Gershoff, 2010). 

 Para el último objetivo, analizar el con-

traste de los datos anteriores con la actitud de 

los cuidadores respecto al uso de la violencia 

física como método legítimo de disciplina, 

los hallazgos de este estudio confirman que la 

violencia física y psicológica sigue siendo un 

método de disciplina presente en la crianza 

en América Latina y el Caribe, aunque su 

aceptación varía de acuerdo con el contexto 

cultural. A pesar de la evidencia acumulada 

sobre sus efectos negativos en el desarrollo 

infantil (Gershoff & Grogan-Kaylor, 2016; 

Sanders and Morawska, 2018; Heilmann et 

al., 2021), el castigo corporal “moderado” 

aún es concebido como un recurso legítimo 

en algunos modelos de parentalidad, como el 

autoritativo y el tradicional (Baumrind, 1996; 

Lamborn et al., 1991). Sin embargo, la distin-

ción entre castigo físico “moderado” y for-

mas más severas de violencia es problemáti-

ca, ya que estudios recientes han demostrado 

que incluso formas leves de castigo físico 

pueden tener consecuencias adversas a largo 

plazo, incluyendo problemas emocionales, 

conductuales y de socialización (Cuartas et 

al., 2019; Durrant & Ensom, 2017). 

 En línea con lo señalado por UNICEF 

(2017), el estudio revela que, aunque la ma-

yoría de los cuidadores no aprueban el uso 

del castigo físico, su implementación sigue 

siendo frecuente, lo que sugiere una discre-

pancia entre las actitudes declaradas y las 

prácticas reales de disciplina. Este fenómeno 

puede estar relacionado con factores socio-

culturales y la normalización del castigo cor-

poral en ciertos contextos familiares (Gerbino 

et al., 2006; Sanders and Morawska, 2018; 

Ashdown & Faherty, 2020). La ambigüedad 

en la definición y medición del castigo físico, 

como lo advirtió Straus (1994), también pue-

de influir en la forma en que los cuidadores 

perciben y reportan su uso, dificultando su 

erradicación como práctica disciplinaria. 

 La violencia en la crianza no solo afec-

ta el bienestar infantil, sino que también 

constituye un indicador del funcionamiento 

familiar. Estudios recientes han mostrado que 

los hogares donde se emplean prácticas disci-

plinarias violentas presentan mayores niveles 

de estrés parental, conflicto intrafamiliar y 

dificultades en la regulación emocional de los 

cuidadores (Heilmann et al., 2021; Lansford 

& Dodge, 2008). Asimismo, la exposición 

temprana a la violencia en el hogar se ha aso-

ciado con una mayor probabilidad de conduc-

tas violentas bidireccionales en etapas poste-

riores del desarrollo, incluyendo la violencia 

filioparental (Gerbino et al., 2006; Sanders 

and Morawska, 2018). 

 En este sentido, los resultados subrayan 

la necesidad de fortalecer políticas públicas y 

programas de educación parental orientados a 

la promoción de métodos disciplinarios no 

violentos. La evidencia empírica respalda la 

pertinencia del enfoque de parentalidad posi-

tiva como una alternativa eficaz a las prácti-

cas coercitivas, ya que promueve el estableci-

miento de límites claros mediante el diálogo, 
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la empatía y el refuerzo positivo. Diversas 

investigaciones han demostrado que este tipo 

de intervenciones, centradas en valores como 

el respeto y la comprensión, contribuyen a 

reducir la prevalencia del castigo físico y psi-

cológico, al tiempo que mejoran el bienestar 

emocional y social tanto de los niños/as co-

mo de los cuidadores (David and DiGiusep-

pe, 2016; Durrant & Ensom, 2017; Heilmann 

et al., 2021; UNICEF, 2022). Este enfoque 

resulta clave para deslegitimar la violencia 

como estrategia de crianza y fomentar prácti-

cas parentales más respetuosas y sostenibles 

a largo plazo.  

 En conclusión, para comprender la per-

sistencia de la violencia en la crianza en la 

región, es necesario considerar su trasfondo 

histórico, cultural y socioeconómico. Améri-

ca Latina y el Caribe han estado marcados 

por siglos de violencia estructural, desde la 

colonización y la esclavitud hasta dictaduras, 

conflictos armados recientes, la violencia ur-

bana y crimen organizado (Galtung, 1969). 

Este contexto ha moldeado las dinámicas so-

ciales y familiares, reforzando la idea de que 

la violencia es una herramienta legítima para 

el control y la educación de los niño/as 

(Organización Panamericana de la Salud, 

2018). La historia de la región ha influido en 

la manera en que los adultos conciben la dis-

ciplina infantil, reproduciendo patrones de 

castigo físico y psicológico como parte de 

una herencia cultural (UNICEF 2021). En 

este sentido, la violencia en la crianza no es 

un fenómeno aislado, sino que está interco-

nectada con formas más amplias de violencia 

social, incluyendo la violencia de género, la 

violencia comunitaria y la violencia estatal 

(Moreno Fernández, 2024). 

Con respecto a las limitaciones del 

estudio se debe de considerar que el diseño 

transversal no permite establecer relaciones 

causales entre las variables analizadas. En 

segundo lugar, la información se basa en au-

toinformes de los cuidadores, lo que puede 

implicar sesgos de deseabilidad social. Asi-

mismo, no se incluyeron indicadores directos 

del bienestar infantil, lo que limita la posibili-

dad de analizar de manera integral las conse-

cuencias de las prácticas disciplinarias.  

Futuras investigaciones podrían incor-

porar diseños longitudinales, indicadores 

multidimensionales de bienestar infantil y 

familiar, así como análisis cualitativos que 

permitan profundizar en las creencias paren-

tales y los contextos culturales que sostienen 

la violencia en la crianza. 
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